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(BOLR  30, 11/03/2003) 
 

(BOE 71, 24/03/2003) 
 
 
 
 

 

 

TÍTULO VI. DE LAS HACIENDAS LOCALES 

 

Artículo 110. Suficiencia de las haciendas locales  

 

1. Las haciendas locales deben disponer de recursos económicos suficientes para el ejercicio de 
las funciones públicas que les asignan las Leyes. 

2. Por Ley del Parlamento de La Rioja se regularán las haciendas de las entidades locales de La 
Rioja, en el marco de lo establecido por la legislación básica del Estado. 

 

Artículo 111. Tutela financiera  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja, de conformidad con el artículo 53 del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja ejercer la tutela financiera sobre las entidades locales, 
respetando la autonomía que a las mismas reconocen los artículos 140 y 142 de la Constitución.  

2. En el ejercicio de dicha función, la Comunidad Autónoma de La Rioja efectuará el seguimiento 
de la legalidad de los actos y acuerdos locales en materia económico-financiera. 

A tal efecto, las entidades locales deberán remitir a la Administración de la Comunidad Autónoma 
los presupuestos, sus liquidaciones y las Ordenanzas fiscales que aprueben. 

3. Se someterán a autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma aquellas 
operaciones de crédito que precisen de la misma, conforme a lo previsto en la Ley de Haciendas 
Locales. 

4. A petición del Alcalde o por acuerdo del Pleno de las entidades locales, la Administración de la 
Comunidad Autónoma podrá emitir informes y dictámenes sobre su situación económica. 

5. De acuerdo con las entidades locales y sus asociaciones representativas, la Comunidad 
Autónoma de La Rioja establecerá medidas de fomento al saneamiento de las haciendas locales, 
así como normas que garanticen a las entidades locales la agilidad en la percepción de 
aportaciones o subvenciones o el anticipo de los fondos correspondientes. 
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Artículo 112. Recursos  

 

Las haciendas de las entidades locales se nutrirán de los tributos propios, de la participación en 
los tributos del Estado y de la Comunidad Autónoma de La Rioja y de aquellos otros recursos que 
a tal efecto se prevean, de conformidad y con el alcance que se establezca en las respectivas 
Leyes. 

 

Artículo 113. Fondo de Cooperación Local de La Rioja  

 

1. El Fondo de Cooperación Local de La Rioja tendrá por objeto cooperar a la financiación de las 
obras y servicios de las entidades locales del territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y 
contribuir a la suficiencia financiera de las mismas. 

2. Por Ley del Parlamento de La Rioja se regulará la creación del Fondo de Cooperación Local de 
La Rioja. 

 

Artículo 114. Compensaciones 

 

Podrán extinguirse por compensación de créditos o por deducción de transferencias, en virtud de 
resolución del titular de la consejería competente en materia de hacienda, los créditos vencidos, 
líquidos y exigibles cuya titularidad corresponde a la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja o a sus organismos públicos frente a las entidades locales o viceversa. Lo 
dispuesto en este párrafo no podrá aplicarse a los fondos correspondientes a la participación de 
las entidades locales en los ingresos del Estado. Solo en caso de imposibilidad de aplicar tales 
procedimientos resultará de aplicación la vía de apremio para la exacción de sus deudas 
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